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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETÁ  
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co y dmdiago@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE3544, 20261700155401, radicado interno Policía GE-2026-
044211-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención 
al traslado del numeral 5 efectuado por la Secretaría de Gobierno, de manera atenta me 
permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Finalmente, teniendo en cuenta las preocupaciones de seguridad manifestadas por 
la comunidad, se solicita (…) gestionar junto con la Policía Metropolitana de Bogotá 
y la Estación de Policía de Modelia las siguientes acciones: 1. El posicionamiento 
de un CAI móvil en el sector de Capellanía, en el área comprendida entre Avenida 
Boyacá y carrera 72D, entre calle 22A y calle 23”.  
 

Frente a la solicitud del posicionamiento de un CAI móvil en el sector comprendido entre 
Avenida Boyacá y carrera 72D, entre calle 22A y calle 23, es pertinente informar que1, una 
vez analizadas las condiciones operativas, logísticas y de talento humano disponibles, no 
es posible acceder a dicha solicitud en el momento actual, lo anterior, teniendo en cuenta 
la disponibilidad limitada de estos recursos a nivel institucional, los cuales son asignados 
conforme a criterios técnicos de priorización del servicio, análisis de focalización del delito 
y necesidades de mayor impacto en materia de seguridad y convivencia ciudadana, en el 
marco de la misionalidad constitucional de la Policía Nacional prevista en el artículo 218 de 
la Constitución Política, orientada a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio 
de los derechos y libertades públicas y asegurar la convivencia pacífica. 
 
De igual forma, es importante precisar que en proximidad al sector referido se cuenta con 
un componente institucional a través del CAI ubicado en la calle 24 nro. 74-00, desde el 
cual se articula la prestación del servicio de policía en la zona. 
 
Adicionalmente, la Policía Nacional, a través del comandante del CAI Modelia y la zona de 
atención asignada, viene adelantando de manera permanente actividades de vigilancia y 
control en el sector mencionado, mediante la ejecución de patrullajes tanto en horario diurno 
como nocturno, con el fin de prevenir la comisión de hechos delictivos y comportamientos 

 
1 Información suministrada por el señor subteniente Daniel Alejandro Agudelo Marín Comandante de Atención Inmediata 

(Cai) Modelia mediante comunicación oficial GS-2026-188711-MEBOG de fecha 01 de abril de 2026, remitida por el señor 
teniente coronel Julián Fernando García Escobar, Comandante Estación de Policía Fontibón, mediante comunicado oficial 
GS-2026-189315-MEBOG. 
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contrarios a la convivencia, garantizando así la presencia institucional y la atención 
oportuna de los requerimientos ciudadanos. 
 

“2. El incremento de rondas de patrullaje policial en el sector, especialmente durante 
horas de la noche”. 
 

La realización de patrullajes en el sector de Capellanía1 hace parte de las estrategias 
institucionales orientadas a garantizar la convivencia y seguridad ciudadana, en atención a 
las necesidades manifestadas por la comunidad y en cumplimiento de la misión 
constitucional asignada a la Policía Nacional en el artículo 218 de la Constitución Política, 
consistente en mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas y asegurar la convivencia pacífica. 
 
En este sentido, los uniformados adscritos al CAI Modelia vienen desarrollando de manera 
permanente actividades de vigilancia y control en el sector, mediante la realización de 
patrullajes constantes, verificación de antecedentes, presencia disuasiva y atención 
oportuna a los requerimientos ciudadanos, especialmente en las franjas horarias 
identificadas como de mayor afectación. 
 
De igual forma, se continuará fortaleciendo la presencia institucional en el sector, conforme 
a los análisis de seguridad, focalización del servicio y disponibilidad de los recursos, con el 
propósito de mitigar factores de riesgo, prevenir la ocurrencia de hechos delictivos y mejorar 
la percepción de seguridad de la ciudadanía. 
 
La Policía Nacional reitera su compromiso con la comunidad e invita a los ciudadanos a 
informar de manera oportuna cualquier hecho que afecte la convivencia y seguridad 
ciudadana, a través de las líneas de atención establecidas, lo cual permite orientar de 
manera más efectiva la prestación del servicio de policía. 
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Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
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